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Fwd: NOTIFICACIÓN MAURICIO ESCOBAR RIVERA

Mié 12/10/2022 12:15 PM

Señor: MAURICIO ESCOBAR RIVERA

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Popayán, Cauca         
 

Asunto: INSCRIPCIÓN MEDIDA CAUTELAR VEHÍCULO DE PLACAS PLB26F
RAD: 19001418900420210083200
OFICIO No. 2980

 
Radicado Interno: 20221500317842
                                                                                                                                 

Cordial saludo,
 

--  
Institucionalmente, 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Popayán.

“CONFIDENCIAL – ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, La información contenida en este mensaje es
confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibido y será sancionado por la
Ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo de vuelta y borre el mensaje recibido inmediatamente”.

ST secretaria transito <secretariatransito@popayan.gov.co>      
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan
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Señor: 
MAURICIO ESCOBAR RIVERA 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Popayán, Cauca           

 
Asunto: INSCRIPCIÓN MEDIDA CAUTELAR VEHÍCULO DE PLACAS PLB26F 
RAD: 19001418900420210083200  
OFICIO No. 2980 

 
Radicado Interno: 20221500317842 
  

Cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito dar respuesta al asunto de la referencia, informándole que, 
de conformidad a la orden comunicada por su despacho, esta autoridad de tránsito procedió a 
inscribir la medida cautelar al vehículo PLB26F, ante el RUNT y la plataforma interna de esta 
Secretaría.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Institucionalmente, 
 
 
 
 
 
Secretario de Tránsito y Transporte de Popayán 
 
Proyecto: Danna Narváez 
Reviso: Abg. Willan Andrés Sánchez  
Anexo/ Copia: N/A 
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